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El abogado GABRIEL ENRIQUE ANGEL VARGAS, apoderado del demandado 
CHRISTIAN DAVID MANRIQUE BUSTAMENTE, solicitó con sustento en el 
artículo 132 del Código General del Proceso que se realice un control de 
legalidad en el sentido de resolver el recurso de reposición presentado el 20 
de octubre paso, para no incurrir en la causal de nulidad prevista en el 
numeral 3º del mismo estatuto procesal, pues no comparte que se continue 
con el trámite del asunto pese a estar pendiente la actuación denunciada. 
 
Al respecto, debe indicarse al memorialista que la interposición de un recurso 
improcedente como fue advertido en auto de esta misma fecha no tiene la 
virtualidad de interrumpir el término del traslado de la demanda que fue 
ordenado contabilizar en el auto de 18 de octubre de 2022. Además, la 
presentación de un recurso configura una causal de suspensión o interrupción 
(artículos 159 y 161 del Código General del Proceso).  
 
En ese orden de ideas, no hay ningún tipo de anomalía procesal que 
enmendar, por lo que el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá 
D.C. 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por el apoderado de la parte 
demandada, conforme a las razones expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(5) 

 
MT 
 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 20 hoy 16 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
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